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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 25 de julio de 2005, por la que se
nombra sustituto de Consejera del Consejo Escolar de
Andalucía por el grupo de representantes de las Dipu-
taciones Provinciales de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.8 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 10
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar a don Fabián Severiano Almenara
García como sustituto de la Consejera doña Inmaculada López
Calahorro, por el grupo de representantes de las Diputaciones
Provinciales de Andalucía.

Sevilla, 25 de julio de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

RESOLUCION de 24 de agosto de 2005, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de
enero, modificado por el Decreto 528/2004, de 16 de noviem-
bre, y teniendo en cuenta la competencia que me delega la
Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de
29 de septiembre), se adjudica el puesto que a continuación
se indica, convocado por Resolución de esta Dirección General
de 8 de julio de 2005 (BOJA núm. 145, de 27 de julio de
2005), para el que se nombra a la funcionaria que figura
en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, Promoción
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de Per-
sonal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artículos
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección

General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 24 de agosto de 2005.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 30.062.466-V.
Primer apellido: Alonso.
Segundo apellido: Del Pozo.
Nombre: Ana María.
Código Puesto: 1756210.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Planes de Formación.
Consejería: Educación.
Centro directivo: D.G. Innovación Educativa y Formación del
Profesorado.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 24 de agosto de 2005, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de
enero, y teniendo en cuenta la competencia que me delega
la Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187,
de 29 de septiembre), se adjudica el puesto que a continuación
se indica, convocado por Resolución de esta Dirección General
de 13 de julio de 2005 (BOJA núm. 145, de 27 de julio),
para el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de Per-
sonal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artículos
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de Reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 24 de agosto de 2005.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.



BOJA núm. 180Página núm. 14 Sevilla, 14 de septiembre 2005

ANEXO I

DNI: 31.237.046 X.
Primer apellido: Maqueda.
Segundo apellido: Moresco.
Nombre: Fernando.
Código puesto: 1124510.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario General.
Consejería: Educación.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Cádiz.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el ar-
tículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
12 de julio de 2004, por la que se delegan competencias
en materia de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad
y Bienestar Social de fecha 27 de junio de 2005 (BOJA
núm. 133, de 11 de julio) y que figura en el Anexo, cumpliendo
el candidato elegido los requisitos y especificaciones exigidos
en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de septiembre de 2005.- El Viceconsejero, José
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 75.806.397.
Primer apellido: Moreno.
Segundo apellido: Gutiérrez.
Nombre: Alicia Eugenia.

Código SIRHUS: 1592110.
Denominación del puesto: Servicio Prevención y Apoyo a la
Familia.
Consejería/Org. Autónomo: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cádiz.
Centro de destino: Delegación Provincial de Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Cádiz.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
público para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el
artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
12 de julio de 2004, por la que se delegan competencias
en materia de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad
y Bienestar Social de fecha 1 de julio de 2005 (BOJA
núm. 137, de 15 de julio), y que figura en el Anexo, cum-
pliendo el candidato elegido los requisitos y especificaciones
exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de septiembre de 2005.- El Viceconsejero,
José M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 28.707.595.
Primer apellido: Hernández.
Segundo apellido: Paniagua.
Nombre: M.ª Pilar.
Código SIRhUS: 1578110.
Denominación del puesto: Secretario/a Viceconsejero.
Consejería/Org. Autónomo: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro de destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.


